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OFICINA LIQUIDADORA DE LAREDO

CVE-2010-1847	 Citación	para	notificación	sobre	el	Impuesto	de	Sucesiones	y	Donaciones,	
Transmisiones	Patrimoniales	y	A.J.D.

No habiendo sido posible efectuar la notificación a los obligados tributarios o sus representantes 
por causas no imputables a la Administración en el domicilio fiscal, o en el designado por los inte-
resados, o sus representantes e intentado al menos las veces exigidas en el artículo 112 de la Ley 
58/2.003 de 17 de diciembre General Tributaria, por el presente anuncio y en virtud de lo dispuesto 
en mencionado articulo se cita a los obligados tributarios o sus representantes que mas abajo se rela-
cionan para ser notificados por comparecencia en esta Oficina Liquidadora del Impuesto de Sucesio-
nes y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y A.J.D. sita en la calle Garelly de la Cámara número 
12 bajo, en Laredo, Cantabria, responsable de la tramitación de los procedimientos a que se refieren 
las notificaciones pendientes.

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.

Nº Liquidación y año OBLIGADO TRIBUTARIO 
 
376/2009 CASADO BUENO, MARIA PILAR 
 NIF 13792329-B 
 
390/2009 PUENTE VILLANUEVA, ZACARÍAS DEMETRIO 
 NIF 20203354Q 
 
PROPUESTA COMPROBACIÓN VALORES Y LIQUIDACIÓN LEYMA CONSTRUCCIÓNES NORTE, SL 
 NIF B48902100 
 
PROPUESTA COMPROBACIÓN VALORES Y LIQUIDACIÓN FERNANDEZ URETA, JOSÉ MARÍA 
 NIF 14912997-G 
 
PROPUESTA .COMPROBACIÓN VALORES Y LIQUIDACIÓN LÓPEZ PICO, PEDRO MARÍA 
 NIF 14701946-R 

Laredo, 2 de febrero de 2010.

El liquidador,

Ignacio Sampedro Martínez.
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